
 

 

DEPARTAMENTO DE CATASTRO MUNICIPAL 

 

PROPOSITO DEL PUESTO 

Planifica, dirige coordina y supervisa las actividades de levantamiento y actualización 

del Catastro urbano y rural e inventario de bienes e inmuebles del Término Municipal.   

  

FUNCIONES 

1. Planificar, dirigir y supervisar las labores de avaluó de propiedades y medición de 

terrenos. 

2. Asignar diariamente las labores de campo y de oficina al personal subalterno. 

3. Revisar avaluó de propiedades y mediciones de terreno verificando: cálculo de las 

áreas en el levantamiento para dominio pleno, valor del metro cuadrado de la 

zona, concordancia de las medidas con la documentación que las ampara, valor 

de la propiedad y los servicios públicos con que cuenta la zona, ubicación del 

terreno y las correspondientes concordancias, hacer cálculos para verificar los 

valores a pagar por el dominio pleno. 

4. Elaborar informe quincenal de las solicitudes de dominio pleno que se han 

inspeccionado en el periodo y presentarlo a la autoridad superior en sesión de 

Corporación, aportando problemas, observaciones y recomendaciones por cada 

caso y anotando las sugerencias de los miembros de la Corporación en relación a 

los problemas planteados en cuanto a colindancias y medidas. 

5. Recopilar documentación relacionada con propiedades de las que varias 

personas acreditan documentación, analizar la situación y plantearla ante la 

Corporación en pleno  a fin de que los casos sean remitidos al apoderado legal 

para su estudio y emisión de dictamen. 

6. Coordinar en el área rural las actividades de levantamiento de información de 

propiedades (tipo de mejoras, pago de impuestos, valoración de mejoras y 

cultivos, tipo de riesgo y otros) a fin de conformar el Catastro Rural. 

7. Ingresar al Sistema nuevos datos catastrales con el propósito de mantenerlo 

actualizado. 

8. Actualizar los valores de los inmuebles en los casos siguientes: transferencias de 

inmuebles a cualquier titulo con valores superiores al registrado en el 

departamento; incorporación de mejoras a los inmuebles cuyo valor no haya sido 

notificado, inmuebles que garanticen operaciones comerciales o bancarias por un 

valor superior al registrado en el departamento. 



 

 

 

9. Elaborar planos en formato a solicitud de los propietarios para ser enviados al 

Registro de la Propiedad.  

10. Atender y resolver con diligencia los reclamos que presenten los contribuyentes 

con respecto al avaluó de sus inmuebles y otros referidos a conflictos que se 

generen por  áreas de pretensión entre predios y sitios. 

11. Crear procedimientos y mecanismos que agilicen el flujo de información hacia y 

desde las unidades técnicas y operatorias de la Municipalidad. 

12. Revisar y registrar datos de las declaraciones presentadas por los contribuyentes. 

13. Apoyar las estrategias de desarrollo institucional. 

14. Coordinar con Planificación Urbana las inspecciones en construcciones con el 

propósito que el alineamiento de la propiedad hacia la vía pública sea el correcto 

y este apegado a la ley de Urbanismo y Ley de Municipalidades.  

15. Atender los llamados del Juzgado de Paz o de Letras para realizar mediciones 

considerando las escrituras de la propiedad y emitir dictámenes cuando hay 

conflicto entre propietarios. 

16. Atender conflictos entre propietarios por la vía administrativa y trasladarlo al 

Juzgado cuando el conflicto está fuera de su competencia (si se agota el dialogo). 

17. Llevar control de registro de permisos de construcción con fines de incorporación 

de mejoras a la propiedad. 

18. Apoyar las supervisiones de campo que realiza Medio Ambiente y Planificación 

Urbana, brindándoles información técnica y detalles de la propiedad inmueble, 

cuando sea requerido por estas. 

19. Evaluar el desempeño del personal de su área. 

20. Apoyar y asesorar en el área de su competencia a las autoridades superiores y 

demás unidades de la institución. 

21. Autorizar con su firma permisos y periodos de vacaciones al personal subalterno. 

22. Elaborar ante proyecto de presupuesto y Plan operativo anual del departamento y 

presentarlo en jornada de trabajo del Comité Técnico. 

23. Coordinar las reuniones de trabajo en equipo del departamento. 

24. Participar en las actividades de desarrollo institucional y plan de acciones del 

Comité Técnico. 

25. Programar y convocar a reuniones de trabajo al personal subalterno, coordinar el 

análisis de situaciones y dar solución a los problemas planteados. 

26.  Diseñar los formularios para el desarrollo de las actividades catastrales. 

27. Autorizar con su firma el listado o padrón de contribuyentes con los valores a 

pagar y remitirlos a los Departamentos de Control Tributario, Obras y Servicios 

públicos para la facturación y cobro correspondiente. 



 

 

 

28. Mantener debidamente actualizado y clasificado el inventario de la propiedad 

inmueble del municipio de Santa Rosa de Copan. 

29. Realizar remediciones de propiedades con análisis comparativo del aspecto físico 

con lo jurídico del inmueble. 

30. Planificar y someter a la consideración de las autoridades municipales, los 

proyectos catastrales. 

31. Recibir y dar respuesta a la correspondencia enviada por la Corporación 

Municipal en asuntos relacionados con las actividades de su área. 

32. Mantener un control efectivo sobre la base catastral procurando que se den los 

pasos necesarios para su mantenimiento (ingreso de modificaciones en el menor 

tiempo posible después de realizar los avalúos). 

33. Mantener comunicación constante con personal de INA sobre las zonas de 

pretensión cuando existan y con autoridades del municipio pretenda determinada 

zona, a fin de definir el derecho de la propiedad y en caso de no haber acuerdo, 

trasladar el asunto a la Secretaría de Gobernación y Justicia por intermedio de la 

Corporación.   

34. Brindar apoyo a las asesorías técnicas para determinar la ampliación del radio de 

la cuidad en cuanto a edificación, actividad comercial o manejo de los recursos 

naturales, uso del suelo y otros. 

35. Ejercer supervisión en el ordenamiento adecuado del archivo físico, urbano y 

rural. 

36. Apoyar los proyectos de Obras Publicas en cuanto a brindar información sobre: 

propietario del predio, dimensiones de frentes de propiedad, para contribución por 

mejoras en el caso de pedrimentado.  

37. Atender al público en todo lo relacionado a la propiedad inmueble, autorizar 

constancias de valor catastral de solvencia catastral, de registro de propiedades y 

otros. 

38. Dar seguimiento a las actividades de control de las transacciones de compra 

venta de la propiedad inmueble realizadas por personal subalterno en el Registro 

de la Propiedad. 

39. Elaborar planificación semanal de actividades en consonancia con el Plan de 

acción del Comité Técnico. 

40. Realizar las tares afines que se le asignen. 

 

 


